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VIGESIMO-SEPTIMA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Vigésimo 
Período Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
diez y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del jueves diez de Septiembre de mil 
novecientos setenta. 

Preside el Honorable Diputado Doctor Salva
dor Castillo Selva, asistido en Primera y Segun
da Secretaria por los Honorables Diputados 
Doctor Francisco Urbina Romero y Doña Car
men Lara de Borgen, respectivamente. 

Al inicio de la sesión se encuentran presentes 
los Honorables Diputados: Dra. Olga Núñez de 
Saballos, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Arsenio 
Alvarez Corrales, Dr. Orlando Robleto Osllo, 
Don Armando Guido, Dr. Alejandro Romero 
Castillo, Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. Jo
sé Ortega Chamorro, Dr. Alfonso Pérez Andino, 
Dr. Ju·an Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Don Cé
sar Acevedo Quiroz, Dr. Orlando Trejos Soma
rriba, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dr. René 
Sandino Argüello, Dr. Orlando Morales Ocón, 
Doña Manuela Rivas Mora, Dr. Edmundo Pagua
ga Irías, Don Germán Saborio Morales, Don 
Amoldo Lacayo Maison, Lic. Humberto Guerre
ro Zapata, Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. José 
María Borgen Rivera, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Don Francisco Salinas, Don Adolfo Al
tamirano, Don Camilo López Núñez, Dr. Raúl 
Valle Molina, Dr. Alejandro Fajardo Rivas, Don 
Daniel Somarriba, Don Alejandro César Blan
dón, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. Fernando Ze" 
laya Rojas, Don Miguel Arauz, Srita; Irma Gue-

. rrero Chavarría y Dr. J. David Zamora. 

1• Se declara abierta la sesión. 

2• El Honorable Diputado Don Luis Felipe 
Hidalgo presenta moción para que al acta de 
la sesión anterior se le dispense el trámite de 
lectura y se apruebe. 

1 
Suficientemente discutida la moción se aprue

ba, quedando en consecuencia aprobada el ac
ta de la sesión anterior. 

3? Para fines de asistencia se toma nota de 
las excusas presentadas por los Honorables Di
putados: Ing. Francisco Argeñal Papi, Dr. Car
los Arroyo Buitrago, Dr. Eduardo Paladino Ca
brera, .Dr. Doro Real Amaya, Dr. Adolfo Gon
zález Baltodano, Don Alfredo Brantome y Don 
Jorge Urcuyo Balladares, para no asistir a es. 
ta sesión; y de la presentada por el Honora
ble. Diputado Doctor Ramiro Granera Padilla, 
para llegar tarde a ésta. 

4° Se leen, toman en consideración y pasan 
a Comisión, lo~ siguientes proyectos de Ley: 

1) Presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Oriando Montenegro Medrano, 
tendiente a conceder Personalidad Jurí
dica a la entidad denominada CAMARA 
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DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 
CONSULTORES (CIAC); 

II > Presentado por la Honorable Diputa
do Doctora Oiga Núñez de 8aballos, que 
se contrae a otorgar Personalidad Jurf. 
dica a la ASOCIACION DEPORTIVA 
SAN FERNANDO; y 

III> Presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Alejandro Romero Castillo, ten
diente a reformar el Arto. 22 del Decre
to Legislativo Nº 970, de 22 de Julio 
de 1964, en la cual se creó el INSTITU. 
TO NACIONAL DE PREVENCION CON
TRA INCENDIOS. 

Asume la Presidencia el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Montenegro Medrana. 

5~ Se leen, discuten y aprueban las reformas 
hechas por la Honorable Cámara del Senado al 
proyecto de Ley tendiente a prohibir el uso de 
Ciclamatos en la elaboración de hedidas y ali 
mentas de consumo general, y a permitir su· 
introducción al pais sólo mediante previa au
torización y vigilancia del Ministerio de Salud 
Pública, las cuales consisten en agregar en el 
Arto. l",, despuésé de ciclamatos de calcio: 
"magnesio, potasio y sodio"; y en el Arto. 3~ 

suprimir la palabra "su" y se lea: "Para la ela
ooración y distribución ... " 

6~ De conformidad con el Reglamento Inte. 
rior de la Cámara, se somete a segundo debate 
el Dictamen de la Honorable Comisión de Go. 
bemación sobre el proyecto de Ley presentado 
por el Honorable Diputado Don Edmundo Cha
morro Rappaccioli, tendiente a prohibir a los 
abogados que ejerzan cargo de Ministro Vice. 
Ministro de Estado, Senadores, Diputadds, Fis
cal y Vice-Fiscal General del Estado, Secreta
rios de la Presidencia de la República, o que 
ejerzan funciones que tengan jurisdicción de 
cualquier cla"se dentro del Poder Ejecutivo, que 
sean representantes de Compañías Extranjeras, 
ni de las que tuvieren más del 50% de capital 
extranjero, ni de las que tuviesen concesiones 
para explotl\r los recursos naturales del pafs; 
recomendando que se rechace. 

Interviene el Honorable Diputado Zelaya Ro· 
jas, reproduciendo los argumentos expresados 
el dia de ayer por el Honorable Diputado Ar
gtiello Hurtado, cuando se le dio primer deba
te al Dictamen en discusión, ya que del con
texto del proyecto Chamorro Rappaccioli se 
deduce que pretende establecer una cortapisa al 
ejercicio profesional para todos aquellos pro. 
fesionales del Derecho, que por razón de su 
mismo oficio están desempeñando funciones en 
diversos Ramos de la Administración Pública, 
Y que tengan que ver con algunos de los so
licitantes que llegan por razón de su cargo, más 
que por su calidad de Abogados, a solicitar sus 
servicios; es decir, el proyecto tiende a reves
tir de una mayor seriedad y de ética la adml-

nistración pública, y conlleva la idea de una 
mayor seriedad en el ejercicio de la noble pro
fesión de Abogado. 

El Honorable Diputado Doctor Francisco Ur
bina Romero expresa que aun cuando el dia de 
ayer adujo razones de peso y de orden Consti
tucional para oponerse al proyecto, que a su 
manera de ver es indigno para los profesiona
les del Derecho, nuevamente cita el Arto. 92 
de la Constitución que dice que el Estado ga
rantiza la libertad de trabajo, asi como el 
Arto. 146, que para salvaguardar los intereses 
de las personas que intervienen en las transac
ciones que tienen relación con Entes del Esta
do, taxativamente diCe: "que los Diputados y 
Senadores no pueden obtener por si ni por in
terpósita persona, concesión alguna del Gobier
no, ni actuar como Abogados o Mandatarios 
contra el Estado. Los que sean apoderados de 
particulares o Compafiías nacionales o extran
jeras,. no tendrán voz ni voto en los debates 
relacionados con los intereses que representan". 
Además, en la profesión de Aoogado el que de
linque o comete delito de prevaricato, la misma 
Ley señala los caminos a seguir para sancionar 
tal deuto. 

El Honorable Diputado Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Gutiérrez pide a la Mesa Directiva 
que sea leido el proyecto que rechaza el Dic
tamen, ya que como fue presentado el año pa
sado no recuerda el texto del mismo. 

Atendiendo la petición del Honorable Diputa
do Gutiérrez Gutiérrez, por Secretaria se da 
lectura al proyecto. 

Continúa el Honorable Diputado Gutiérrez 
Gutlérrez manifestando que después de escu
char la lectura del proyecto, considera que és
te es saludable, útil y necesario porque no tien
de a cercenar el derecho libre de ejercer la 
profesión de Abogado, sino que a evitar que los 
Ministros, Vice-Ministros y demás funcionarios 
públicos representen intereses de Compafiías 
extranjeras y a la vez representen intereses 
del Estado, ya que forzosamente las Compafiias 
extranjeras tienen atingencia con estos cargos 
y la posición que ocupa este abogado puede ha
cer que se incline en favor de su represen
tada. 

El Honorable Diputado Lugo Marenco se ma
nifiesta de acuerdo con lo expuesto por el Ho
norable Diputado Urbina Romero, quien ha ar
gumentado su intervención apoyado en la Cons
titución de la República, pero ampliando un 
poco más, expresa que por qué solamente se 
va a prohibir a los abogados Senadores, Di
putados, Ministros o cualquier funcionario 
público, represe~tar intereses de Compañías ex
tranjeras y no de nacionales, cuando Ja misma 
razón hay para unos que para otros, y eso equi
valdría a que estos funcionarios no ejercieran 
su profesión de Abogado. lo que c;onllevaria a 
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que ningún Abogado aceptara tener cargos pú
blicos porque cerrarfa tolamente el ejercicio 
de su profesión. 

El Honorable Diputado Argilello Hurtado ex
presa que el proyecto que presenta el Diputa
do Chamorro Rappaccioli, no es inconstitucio
nal porque todo precepto constitucional pue. 
de ser reglamentado con una ley secundaria, y 
si bien es cierto que la Constitución dice que 
existe libertad de trabajo y libertad para de
dicarse al ejercicio de cualquier profesión, ha
ce la salvedad de que es cuando no se oponga 
a la moralidad y buenas costumbres, y precisa
mente eso es lo que trata de prevenir el pro
yecto Chamorro Rappaccioli, porque qué más 
inmoralidad puede haber que un Ministro de 
Economía autorice una escritura de una conce
sión? 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Or
lando Montenegro Medrano, reafirmando los 
conceptos vertidos en su intervención del dia 
de ayer, en el sentido de que el proyecto Cha-
morro Rappaccioli es inconstitucional porque, 
vulnera los principios establecidos en la Cons
titución, en sus Artos. 92 y 146, además de que 
significa un agravio y una ofensa a todos los 
Abogados y hombres que desempeñan funcio
nes públicas en el Estado, porque presume 
que todos los funcionarios públicos aludidos en 
el proyecto son personas inmorales, antipa
trióticas, que no tienen honorabilidad profe. 
sional, olvidándose que el liberalismo tiene 
hombres que se respetan a si mismos y que res
petan los intereses de la Patria, razones por las 
cuales considera que es necesario volver por 
los fueros, la honestidad y el patriotismo 
de los hombres a quienes indirectamente se 
trata de ofender con proyectos de esta natu
raleza, y defender los principios Con5tituciona... 
les que se pretenden vulnerar; porque si es 
cierto que él proyecto no prohibe el ejercicio 
de la profesión a esos funcionarios, si lo limf· 
ta, y eso va en contra de la libertad de tra
bajo consignado en la Constitución de la Re
pública. 

El Honorable Diputado Doctor José Ortega 
Chamorro se manifiesta en contra del Dictamen 
porque según su modo de ver, la Comisión dic. 
taminó erradamente el proyecto, pues de la lec. 
tura del mismo se desprende que no trata de 
prohibir el ejercicio de la profesión de aboga
do a los funcionarios públicos, sino que tratar 
de impedir que Compañfas extranjeras .nom· 
bren como Apoderados a Ministros, Vice-Minis· 
tros o cualquier funcionario público, y alll pre. 
cisamente incide la bondad del proyecto. Ade· 
más, considera que si el proyecto tenia algún 
defecto, la Comisión perfectamente podía hacer
le las reformas necesarias y hasta presentar 
un nuevo proyecto basado en la idea original. 

El Honorable Diputado Doctor Orlando Mo
rales Ocón, en su calidad de miembro de ~ 

Comisión que dictaminó rechazando el proYed• 
to Chamorro Rappaccioli expresa, que cuando 
los Miembros de la Comisión se reunieron pa. 
ra estudiar el proyecto, pensaron que había si
do presentado de esa manera porque el pro. 
yectista no tenia conocimientos jurídicos, pero 
a medida que se ha desarrollado el debate y 
los opositores han ido exponiendo sus ideas, 
considera que el proyecto fue presentado con 
fines preconcebidos y de intereses políticos, con 
el único objeto de pesacreditar a los fnnciona... 
rios del Gobierno. Continúa expresando que 
el Honorable Diputado Ortega Chamorro en su 
intervención dijo que la Comisión babia dicta
minado el proyecto erradamente, pero el Arto. 
92 de la Constitución Polftica es claro cuando 
dice: que el Estado garantiza la libertad de tra. 
bajo para dedicarse libremente a la profesión, 
industria u oficio que cada cual crea convenien
te, siempre que no se oponga a la moral, a la 
salud o a la seguridad pública. Además, la Ley 
de Notariado en su Arto. 43 deja atados a to
dos los Notarios de la República cuando están 
implicados para no poder autorizar una escri
tura; de manera, que el proyecto no sólo es 
lesivo a la Constitución Política, sino al Cole· 
gio de Abogados de la República. 

El Honorable Diputado Don Luis Felij>e Hi. 
dalgo manifiesta que le ha causado sorpresa 
oir que los Abogados del Ala Opositora son los 
que están apoyando el proyecto indigno presen-

1 

tado por el Honorable Diputado Chamorro Ra
ppaccioli, en contra de sus colegas de profesión, 
como dijo el Honorable Diputado Urbina Ro
mero, pues aunque lo estén negando, el fin 
primordial de sus intervenciones son fines po
liticos, porque bajo ningún punto de vista pue. 
den estos Diputados Abogados estar en contra 
de su profesión, sobre todo cuando es condi
ción sine qua non para ser Abogados, ser pro
bos. Prosigue expresando que no se va a re
ferir a ninguno de los argumentos que se han 
dado el dfa de hoy, porque considera que los 
abogados de la Oposición, creen que los aboga
dos sólo tienen dos misiones que cumplir co
mo defender y representar a Compañfas extran
jeras o nacionales, pero en realidad los abo- -
gados tienen otras misiones que cumplir, ade. 
más en esa profesión hay letrados, juristas y 
jurisconsultos, procediendo a continuación a 
dar una clara explicación de la diferencia que 
existe entre esos tres ramos de la profesión de 
Abogado. 

El Honorable Diputado Doctor Alejandro Fa
jardo Rivas se manifiesta a favor del Dictamen 
que rechaza el proyecto, porque hay un precep
to Constitucional que dice que los nicaragiien- . 
ses y extranjeros son iguales ante la Ley con 
excepción de derechos políticos; además, con
sidera absurdo' limitar la facultad del mandato 
exclusivamente a las compañías extranjeras o 
nacionales que tengan un porcentaje de capi. 

tal extranjero del 50%, porque habrfa un re-
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clamo justo de parte del extranjero de que 
por qué el nicaragüense va a tener derecho de 
ser representado por determinado sector de 
abogados y el extranjero va a estar limitado. 
Además, expresa que es mejor que un Dipu
tado, un Senador o un representante del Po
der Ejecutivo ponga su nombre ante un Poder 
o ante un juicio, a que esté buscando un tes
taferro tratando de llegar a obtener lo mismo 
mediante engaño, por lo que él considera que 
el funcionario honesto no necesita de esto. Fi
nalmente expresa que con las limitaciones es
tablecidas en la Constitución a los profesiona
les del Derecho para el ejercicio de su profe
sión de abogado y notario, y las establecidas 
en la Ley de Notariado y otras Leyes secun
darias, son suficiente y han dado muy buen 
resultado a través de medio siglo de vida re
publicana en Nicaragua. 

El Honorable Diputado Doctor Orlando Roble
to Gallo expresa que nada impide al Honorable 
Diputado Chamorro Rappaccioli, por no ser 
abogado, presentar un proyecto de ley relacio- · 
nado con la Ciencia del Derecho, porque bien 
puede hacerse asesorar por buenos abogados 
para presentarlo. En cuanto a que el proyecto 
es un agravio y una ofensa para los abogados, 
no lo considera así, pues el Arto. 92 de la Cons
titución que han aludido en defensa del dicta
men dice: ·que el Estado garantiza la libertad 
de trabajo para dedicarse libremente a la pro
fesión, industria u oficio que cada cual crea 
conveniente, siempre que no se oponga a la 
moral, a la salud o a la seguridad pública, pero 
es un hecho que la ley secundaria puede re
glamentar los detalles de la Constitución, prue
ba de ello es que en el Arto. 85 de la Consti
tución el Estado reconoce la libertad irrestricta 
de comercio, lo mismo que la de contratación 
e industria, pudiendo eliminarse mediante el 
Arto. 86 de la misma cuando se decreta el es
tado de emel;gencia económica; pero también 
el Arto. 16 de la Ley General sobre explota. 
ción de las Riquezas Naturales, obedeciendo a 
la moral y a las buenas costumbres que deben 
existir en un país, dice, a pesar del Arto. 85 
de la Constitución, quienes no podrán directa, 
ni indirectamente, ni por interpósita persona, 
adquirir o poseer las licencias y concesiones 
objeto de esta ley; sin embargo, nunca se ha 
alegado que la reglamentación establecida en el 
Arto. 16 de la Ley sobre Explotación de Rique
zas Naturales sea inconstitucional. Por otra par
te, expresa que el proyecto Chamorro Rappa
céioli es bueno porque defiende los intereses 
del Estado, inclusive contra aquel abogado hon
rado que en cualquier momento se puede vol
ver deshonesto, por lo que considera que deben 
defenderse los intereses del Estado aun en 
contra de la buena actuación de las personas 
honestas. Finalmente manifiesta que es indu
dable que el Poder Público sirve de escalera pa
ra hacer grandes fortunas, y salvo excepciones 

que las hay, y muy honrosas, en los dos Par. 
tidos Históricos de Nicaragua, los puestos pú
blicos han servido para robar, por lo que hay 
que poner trabas a estos abusos y excesos es. 
tableciendo limitaciones mediante leyes especia. 
les como el proyecto Chamorro Rappaccioli, re
conociendo sí que este proyecto adolece de una 
falla como no incluir al Presidente de la Re
pública en tal prohibición, pues desgraciada. 
mente en América Latina han habido varios 
Vende-Patria, y ha~ habido casos en qne Presi
dentes de la República, en su calidad de abo
gado, representen a Compañías extranjeras. 

Hace uso de la palabra el Honorable Dipu. 
tado Doctor Orlando 1'4ontenegro Medrana, y re. 
firiéndose a las últimas palabras del Honorable 
Diputado Robleto Gallo, quien acaba de hablar 
de Vende.Patria, se permite leer ·el Arto. 1116 
de la misma Constitución Política que él ante
riormente leyó, y que dice: "El Estado prohibe 
la formación y actividades del partido comunis
ta y de los que sustenten ideologías similares, 
lo mismo que de cualquier otro partido de or
ganización internacional. Los individuos que a 
ellos pertenezcan no pueden desempeñar nin. 
guna función pública sin perjuicio de las otras 
penas que la ley señale". 

Prosigue expresando que merced a la toleran
cia de la democracia representativa a la cual 
los social-cristianos y demás partidos afiliados, 
quieren destruir, es que los que pertenecen a 
partidos de organización internacional, que son 
Vende-Patria porque van en contra de los in
tereses de la República, es que están ostentando 
puestos con inmunidad, y merced a esa liber. 
tad irrestricta que existe en este país, donde 
.el Diputado Robleto Gallo dice que hay dicta
dura, es que todavia no ha sido él desaforado . 
para venir con una aparente hombría, a decir 
insultos a todos los funcionarios del Estado. 

Interviene el Honorable Diputado Dr. J. Da
vid Zamora expresando que el Proyecto Chamo
rro Rappaccioli está en abierta pugna con el 
Arto. 146 de la Constitución Política que co
mienza estableciendo, que los Diputados y Se
nadores no pueden obtener por si, ni por inter. 
pósita persona, concesión alguna del Gobier
no, ni actuar como abogados o mandatarios 
contra el Estado, y agrega a continuación que 
los que sean Apoderados de particulares o Com
pañías nacionales o extranjeras no tendrán voz 
ni voto en los debates relacionados con los in
tereses que representen"; de manera, que ese 
articulo está permitiendo en forma eJq>resa que 
los ~iputados y Senadores pueden ser Apode
rados de particulares. Por otra parte, expresa 
que el Arto. 16 de la Ley General sobre explota
ción de las Riquezas Naturales simplemente está 
repitiendo los co,nceptos de la primera parte 
del Arto. 146 de la Constitución; por lo tanto, 
no está agregando prohibición alguna a las va 
establecidas por la Constitución; además, ~Y 
que recordar que la prohibición según reglas 
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universales ere interpretación jurídica, son de in
terpretación restrictiva y no extensiva. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Ale
jandro Romero Castillo, expresando que es ló
gico que los Diputados no puedan obtener con. 
cesiones porque son los que las otorgan, y 
cuando el Fiscal General del Estado va a com
parecer lo hace de acuerdo con las instruccio. 
nes recibidas del Congreso, es decir, va donde 
el Notario y con lo que le da ese Notario úni
camente lo que él hace es dar forma al docu
mento, de manera que no puede un Notario ac
tuar en favor de su cliente. En cuanto a lo 
dicho por el Honorable Diputado Robleto Ga
llo de que en los dos Partidos históricos han 
habido sinvergüenzas, el Partido a que él per 
tenece acaba de demostrar que es un E-inver
güenza al perder las elecciones en Chile. 

Suficientemente discutido, se somete a vota
ción el Dictamen resultando aprobado con nue
ve votos a favor. 

7• Se da lectura al acuerdo de pésame emi
tido por la Junta Directiva a raíz de la muerte 
de la madre del Honorable Diputado Ing. Fran. 
cisco Argeñal Papi. 

8• Por Secretaría se da lectura a nota en. 
viada por la Presidencia de la República del 
Perú, por medio de la cual agradece la fra
ternal solidaridad demostrada por esta Cámara 
con motivo del terremoto acaecido rf:!cientemen
te en ese país. 

9~ Se levanta la sesión y se cita para ma
ñana a la hora reglamentaria. 

Salvador Castillo Selva, 
D.P. 

Francisco Urbina Romero, 
D.S. 

Carmen Lara de Borgen, 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíase Partida en Presupuesto General de Gastos 
"N• 122. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, y 

En atención a oficio N• 719 de 13 de Mayo recién pasado, del Señor Félix Hemández 
Gordillo, Director General del Presupuesto, y 

Considerando: 
Que el primer párrafo del Artículo . 54 da las Regulaciones Presupuestarias vigentes dis

pone que: Las dependencias gubernamentales qua por razón de sus operaciones tengan que pre. 
parar especies fiscales, vender .objetos o prestar servicios, podrán solicitar ampliación de las 
partidas asignadas para cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquéllas resultaren 
insuficientes en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse; . 

" Considerando: 
Que el Instituto Geográfico Nacional ha informado venta de mapas al 30 de Marzo de 1971, 

hasta por un total de q'. 30,538.20 y siendo que la producción ha sobrepasado lo estimado en la 
linea de ingresos bajo Codificación "12203 Venta de Mapas en Cartogar!ía", en la suma de 
Cl' 20,538.20; 

Considerando: 
Que el producto obtenido por tales servicio ha ingresadó al Fondo General del Gobierno, 

conforme las Minutas de Depósito presentadas y registradas por el Tribunal de Cuentas; 
Considerando: 

Que se ha cumplido con el Arto. 9 y 10 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, y 
atendiendo la solicitud a Ampliación del Ministerio de Obras Públicas, 

Con base en el Arto. 54, (fa m'encionado, 
Acuerda: 

Unico: Ampliase en el Presupuesto General de Gastos vigente, las siguientes Partidas: 

07--03-00-17-53 CATASTRO Y RECURSOS NATURALES-CARTO-

11-01 
014 

12-02 

GRAFIA 
(Presupuesto Nacional) 
SERVICIOS PERSONALES 
Jornales 
SERVICIOS NO PERSONALES . . . . . . . . . · . : .... 

45.00 

2,870.00 
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020 Asignación Colectiva . . . . . . 
023 Viáticos y Gastos Conexos .. 

870.00 
2.000.00. 

En el Interior 
03 

030 
MATERIALES Y SUMINISTROS .. 17,623.20 
Asignación Colectiva 

Total ................. . Cf 20,538.20 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managu l, Distrito Nacional, a los cuatro días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y uno. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República.'-(() 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio de Defonsa 

Trasládase Pensión de Montepío de 
Señora Victoria Alvarado N. 

a Nómina de Pago de Managua 
"N• XVI-GUERRA 

El Encargado de las Funciones Administrativas 
de la Presidencia de la República, 

Acuerda: 

1.-Trasladar la Pensión de Montepío que go
za la Señora Victoria Alvarado Noguera, 
concedida por Acuerdo Ejecutivo N• V del 
23 de Febrero de 1970, registrada bajo el 
N~ A-98 al Folio 38, que actualmente sa
le en Nómina de Pago del Departamento 
de León, que salga en Nómina de Pago 
del Departamento de Managua. 

2.-El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del primero de Julio de 1971. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 4 de Junio de 1971. - (f) MARIANO BUI
TRAGO AJA, Ministro de la Gobernación, Encar-· 
gado de las Funciones Administrativas· de la 1 
Presidencia de la República. - El Ministro de 
Defensa, (f) Julto C. Morales Marenco, General 
de Brigada G. N·:,, 

N ómbrase Instructor en Academia 
Militar de Nicaragua 

"N~ 22 GUERRA. " 
1 

El Encargado de las Funciones Administrativas 
de la Presidencia de la República, 

A cu e r d a: 

1.-Nombrar al Teniente (Inf.) G. N., Cons
tantino Mendieta Herdocia, como Instruc
tor Militar en la Academia Militar de Ni-· 
caragua, en sustitución del Teniente (Inf.) 
G. N., Luis Felipe Vallecillo Sánchez. 

2. -El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondien
te, y afectará la Partida Codificada bajo 
el número 0803001652110111-0290, del Pre. 
supuesto General de Gastos vigente. 

3.-El Presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del lro. de Junio de 1971. 

Comuníquese: C~ Presidencial, Managua, 
D. N., 5 de Junio de 1971. - (f) MARIANO BUI
TRAGO AJA, Ministro de la Gobernación, Encar
gado de las Funciones Administrativas de la 
Presidencia de la República. - El Ministro de 
Defensa, (f) Julio C. Morales Marenco, Gene
ral de Brigada G. N." 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

!JECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2259 - R/F 851451 - Valor: Cf 45.00 

Dr. Geo1·g Henning Chemisch Pharmazeutische 
Werk, G. m. b. H., solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"PLEON" 

Managua, abril treinta mil novecientos seten. 
tiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador de 
la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre. 
tario. 3 3 

Reg. No. 2258 - R/F 851455 - Valor: (f 45.00 
The Gillette Company, solicita registro: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"TRINITY" 

Managua, veintiocho de abril mil novecientos 
setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registra. 
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 2571 - R/F 871727 - Valor <r 90.00 
Munsingwear, Inc., solicita registro marcas: 

PINGUINO (PENGUIN) 

Clase: 42. 
Oyense oposicione~. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 ma. 

yo 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador. 
- Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2725 - R/F 883681 - Valor ~ 630.00 

Local este Juzgado cuatro tarde veintitrés ju
nio corriente, subastaránse siguientes fincas: a) 
Rústica "San Pablo", situada legua y media Nor
te ciudad Chinandega, compuesta tres lotes; l) 
Sesenta y cinco manzanas y media. Linda: Nor
te, Rlgoberto Canales; Sur, David Mendoza; Orien
te, Elíseo Velásquez; y Poniente, camino enme
dio, Sucesión Eulalia Guevara, Francisco Ruiz y 
Rigoberto Canales. Inscrita No. 19.015, Asiento 
3o. folio 76, Tomo 305, folio 203, Tomo 310; 2) 
Doce manzanas, y linda: Norte, y Oriente, enca
jonada enmedio, finca herederos José Solórzano; 
Sur, finca herederos Bias Castellón; y Poniente, 
camino enmedio, finca herederos Juan Mata Gar_ 
cia, hoy Daniel Ruiz e inscrita No. 1.298, Asiento 
9o., folio 134, Tomo 186; y 3) Derechos Reales 
equivalente a las tres quintas partes, una finca de 
14 manzanas de terreno más o menos, situada lu
gar llamado "Sitio Santo Tomás de la Grecia". 
Linda: Oriente, cerca propia con huerta Eusebio 
Pérez y Vicente Cáceres, encajonada enmedio; Po
niente, Huerta de Prudencio Marquéz; Norte, Lui
sa Mercado; y Sur, huerta de José Maria Armas, 
e inscrita No. 11.168, Asiento 8o., folio 78, Tomo 
214 y folio 63, tomo 318; todos del Registro Pú
blico Departamento de Chinandega; b) Finca 
rústica "Santa Lucia", situada jurisdicción de El 
Viejo, Departamento Chinanrlega, en el sitio de 
San Rita de Tonalá, comprendida dentro estos 
linderos generales: Oriente, finca "San Rafael", 
del Doctor José del Carmen Gasteazoro; Occiden
te, finca "La Polvosa" del Sefíor Gustavo MartL 
nez Alonso; Norte, "San Rafael" y "San Remigio"; 
camino emnedio; y Sur, predio doctor Gerardo 
Máximo Baca, compuesta de ciento cincuenta y 
cinco manzanas y seis mil cuatrocientas cincuenta 
y nueve varas cuadradas de extensión e inscrita 
No. 14.241, Asiento lo. folios 74 y 75, Tomo 223, 
Registro Público de Chinandega; y e) Dos ter
ceras partes finca rústica denominada "El Tem
piscal" ·o "Florencia", situada jurisdicción de El · 
Viejo, Chinandega, compuesta en su totalidad de 
doscientas setenta y cuatro manzanas y mil se
tecientas ochenta varas cuadradas de extensión, 
comprendida dentro siguientes linderos generales: 
Oriente, finoos de Esteban Cáceres, Andrés Gadea, 
Maria Eulalia v. di'! López, tierras Ejidales, Bal
bino Garcia Zavala, Gerardina de Carvajal, Teó_ 
fila v. de Carvajal, y camino enmedio, finca Anas_ 
tasio Reyes; Poniente. fincas de Aurora Marti
nez, Mariano Blanco y Rafael Castillo; Norte, fin
cas de Isidora y Francisca Navarrete, Atanasia 
Ferrufino, Juan Cáceres, Juan Batres, Juan Cas
tillo, y Sucesión Josefa Bautista v. de Mayorga; y 
Sur, fincas de Francisca Zavala. Juan Carrillo 
A quino, Isidora Navarrete, Salvador Penano, 
Francisca Cisne, Juan Batres y Juan Cáceres, ca. 
mino enmedio; e inscrita con No. 12.520, Asiento 
3o. folios 161 y 162, Tomo 224, folio 158, Tomo 
312, Registro Público del Departamento de Chi
nandega. 

Base Postura: ($: 870.000.00, interés, comisio_ 
nes y costas. 

Ejecución: Banco de América vs. Pablo Ubilla 
Baca. 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. Mana
gua, siete de Junio de mil novecientos setenta y 
uno. Las cuatro de la tarde. - R. Duarte M., Juez. 
- R. Chamorro M., Srio. 3 3 

Reg. 2752 - B/U 883984 - ~ 180.00 
Cuatro tarde, Junio veintidós próximo, lo

cal este Juzgado subastaránse siguientes inmue-

bles: a) Predio urbano ubicado Balneario Po
neloya, frente quince metros, fondo cincuenta 
metros; mejoras: casa construcción moderna. 
Lindante: Norte, Dora Huper de Argüello; Sur, 
calle enmedio, Gloria de González; Este, playa 
Atascosa; Oeste, carretera interpuesta, Loren
zo Zugráñez. Inscrito N• 20663, Asto. 1•, folio 37, 
Tomo 280 Registro Público León. b) Rústica 
San Rafael, ubicada jurisdicción Posoltega, De
partamento Chinandega, extensión 94 manzanas, 
lindante: Oriente, Quebrada del Mono; Ponien
te, Pedro González Velásquez; Norte, Pedro 
González; Sur, Jo~é Valdivia. Inscrita- N• 7.004, 
Asto. 3~, folios 289, 290, Tomo 193, Libro Pro
piedades Registro Público Chinandega. 

Base: Cuarentinueve mil setecientos vemte 
córdobas. 

Posturas: Estricto ~ntado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con

tra Yina Lacayo de Arana. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito, 7 Junio 

1971, Managua. Ricardo Duarte Monead~. -
3 3 

Reg. 2751 - B/U 883982 - Cf 180.00 
Diez a. m. · diecinueve Junio corriente, local 

Despacho subastaráse rústica "Betania", Co
marca La Patriota, Depto. Zelaya, compuesta 
dos lotes: 1) Cien hectáreas extensión, lindando: 
Oriente, Eustasio Amador; Poniente, finca Tri
nidad Duarte; Norte, propiedad Domingo Mén
dez y Sur, Miguel Lazo. Inscrito N~ 10160, folio 
38, tomo 104. 2) Setenta hectáreas ex~nsión, 
lindando: Norte, terrenos Domingo Méndez; Sur, 
Juan José Lazo; Este, Gerardo González y Üi!S· 
te, Eddy Cruz Mairena. Inscrito N~ 10598, folio 
135, tomo 107, ambos Libro Propiedades Regis
tro Público Departamento Zelaya. 

Base subasta: Cuarenta y seis mil quinientos 
córdobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Eddy Cruz Mairena. 
Managua, D. N., cuatro de Junio mil nove

cientos setenta y uno. - Ricardo Duarte Mon
eada, Juez Segundo Civil Distrito Managua. -

3 3 

Reg. 2755 - B/U 822748 - CS: 90.00 
Dos tarde veinticinco de Junio corriente su

bastaráse mejor postor solar de veinticinco va
ras frente por treinta varas fondo, ubicado Es. 
quipulas esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Francisco Cajina; Occidente, Raúl Bello; Norte, 
Antonio Alcántara: Sur, Cleotilde Taleno. 

Ejecuta: Francisco Cajina a Maria Eisa So-
lano. · 

Matagalpa, junio cuatro, mil novecientos se. 
tenta y uno. - V. González, Juez Local. - Or-
lando Rizo M., Secretario. 3 3 

Reg. 2756 - B/U 868333 - <$: 90.00 
Once mañana veintidós corriente mes, subas. 

taráse séptima parte sin determinarse, finca 
Laberinto, seiscientas manzanas, Pueblo Nuevo: 
Nqrte, Prudencia López; Sur, Sitio Carrizo Mo
ro; Oriente, San Juan de Morolica; Poniente, 
El Colorado de los Castillos. 

Base: Diecinueve mil quinientos setentitrés 
córdobas y treintiún centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a Ernesto López 

Rodríguez. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dos Junio mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. - Hu-
go Tercero, Srio. 3 3 
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Reg. No. 2789 - B/U 822749 - Valor (f 135.00 
Tres tarde veintiocho junio corriente, rematara

se mejor postor finca urbana San Isidro, solar 
cincuentlséis varas frente por cuarentiocho varas 
fondo, y su casa seis varas frente por dieciocho 
varas fondo, lindante: Norte, Rafael Torres, Ger. 
mán Rodríguez; Sur, Enrique Dormu; Oriente, 
Cruz Castlllo; Poniente, Celina Altamirano, Luz
mina Gutiérrez. Bien valorado Un mil córdobas. 

Ejecución: Gulllermlna Gutlérrez contra Di
na Gutlérrez de Espinoza. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, junio siete 

mil novecientos setenta y uno. - V. González C. 
-0. Rizo M. 

3 l 

Reg. No. 2784 - B/U 822745 - Valor ~ 135.00 
Once mañana veintitrés junio año corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse mejor postor, casa 
y solar, Radio Central esta ciudad, solar sete. 
cientas cuatro varas cuadradas, contiene casa 
veinte varas largo, once ancho, sobrecorredor y 
mediaguas, lindante: Oriente, Doctor Alejandro 
Fajardo Rivas; Occidente, Anibal Navarro; Nor. 
te, Maria vuida de HUper; y Sur, Catalina Arauz 
de Lostrop. 

Ejecuta Sucesión Pablo Castlllo Escobar a Ra-
miro Zamora Herdocia. 

Base: Sesenta y ocho mil cien córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dos 

junio mil novecientos setenta y uno. - Myriam 
Vanegas de Parajón. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
~eg. No. 2331 - R/F 810006 - Valor CS: 45.00 
~· \'Qlga Pérez, solicita titulo rústica, Los Cerros, 
~ manzanas: Oriente, Justa Pérez; Poniente, y 

º' 

Norte, Salvador Barlllas; Sur, Anastasio Espi
nosa. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, siete junio mil novecien. 

tos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2785 - B/U 833519 - Valor (i 45.00 
Manuel Cabezas, solicita titulo, urbana, Tola, 

contiene casa: Oriente, Carlos Sáenz; Poniente, 
Rosenda Ramlrez; Norte y Sur, José Dolores Ruiz. 

Opónganse. . · 
Juzgado Distrito. Rivas, siete junio mil nove

cientos setentluno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

INDESA AVISA EXTRA VIO DE TITULO DE 
INVERSION "OBLIGACION RENTABLE 

CERTIFICADA" 

Reg. 8726 - R/F 879431 - CS 135.00 

"INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A" 

(INDESA) 

- Se informa, a solicitud de parte interesada, 
que el Titulo de inversión "Obligación Renta
ble Certificada", emitida por INDESA se ha ex
traviado y que corresponde a la siguiente des. 
cripción: 

N~ Fecha p•-~ 
Emisión """"º 

2486-ID lO/Jun/1970 6 meses 
Monto· 

~50,000.00 

Su titular solicita la reposición correspon
diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la primera 
publicación de este aviso, por este medio, se 
efectuará la reposición dejando sin valor el Ti-

j . tulo original, objeto de la misma". 

j JAIME MORALES CARAZO, 
1 Gerente General. 
! 3 3 

INDICE DE "LA GACETA" 
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